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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
         POLICÍA NACIONAL 
         POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
         ASUNTOS JURÍDICOS  

  
GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Señor capitán  
JAMER ALEXANDER BELTRAN LADINO 
Jefe Oficina Jurídica JESEP 
jesep.asjur@policia.gov.co 
Bogotá D.C,. 
 
Asunto: envío insumo de acuerdo al mensaje de datos nro. 3026  JESEP – JEFAT del 23/04/2026 
 
En atención a la solicitud del asunto, de manera atenta me permito remitir al señor capitán los 
insumos a los numerales 2 y 3 de la petición instaurada por la señora Nubia Rozo Bellón, de acuerdo 
a nuestras competencias y a lo relacionado con la misionalidad institucional, así: 
 

“Rodear y proteger al comandante en jefe de las fuerzas militares al señor Presidente Petro, 
quien nos representa. Esto debido a que desde que asumió el actual Ministro de Defensa, 
se han incrementado los desplazamientos masivos en el Catatumbo, Narilo, Cauca, 
confinamientos en la Sierra Nevada de Santa Martha, violaciones a menores en la frontera 
en el Ecuador, se ha duplicado la inseguridad en Bogotá etc”. 
 

La Policía Metropolitana de Bogotá a desplegado acciones prioritarias de impacto1, entre ellas, 
la ejecución de operaciones focalizadas, priorizando las estructuras que están aportando al 
fenómeno del homicidio en primera medida, seguido de los delitos que están afectando la 
percepción de seguridad como el hurto, sin descartar actores criminales individuales. Asimismo, 
el fortalecimiento de actividades de registro, control e identificación en puntos críticos, 
acompañado de acciones de afectación a las rentas criminales. 
 
De manera complementaria, resulta clave la articulación con autoridades locales para la 
recuperación de espacios públicos, la intervención social en zonas de alta vulnerabilidad y el 
incremento de la percepción de seguridad mediante presencia institucional sostenida. 
 
Adicionalmente, en el marco del Modelo de Planeación y Gestión Operacional del Servicio, se ha 
definido un enfoque estratégico que contempla la ejecución de planes diferenciales con acciones 
sostenidas de prevención, control e investigación criminal, así como de corresponsabilidad con otras 
entidades y autoridades, orientadas a reducir los fenómenos delictivos e impactar de manera positiva 
las zonas de mayor afectación, estrategias al servicio de la comunidad entre las que se destacan: 
 

▪ Grupos GEMA: Reacciones motorizadas contra el atraco, realizando planes de control (plan 
motos, registro a persona, entre otros).  

▪ Plan Gourmet: Focaliza sobre 30 zonas gastronómicas por hurto en aras de diseñar planes 
integrales con los comerciantes para fortalecer entornos seguros y prevenir el delito.  

▪ Plan Arcángel: Componente especial de policía judicial e inteligencia en planes de control en 
los flujos poblacionales para contrarrestar el hurto a persona.  

▪ Nodos Control Lineal: Reacciones sobre las vías principales de la ciudad con controles 
esporádicos en ruta (semáforos), en aras de tener una reacción inmediata ante cualquier reporte 
del delito. 

 
1 Información suministrada mediante correo electrónico del 22 de abril de 2026, firmada digitalmente por el señor mayor 

José Luis Saboya Fonseca, Jefe Grupo Investigación Judicial SIJIN MEBOG 
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▪ Puentes Seguros: 106 puentes priorizados por toda la ciudad que cuentan con el 
acompañamiento de auxiliares de policía.  

▪ Plan Frontera: Planes de control y registro a vehículos que ingresan y salen de la ciudad. 
▪ Megatomas: Con la integración de autoridades político administrativas, la policía Metropolitana 

de Bogotá, realiza tomas masivas en las localidades de mayor afectación delictiva con una 
atención masiva e integral por parte de la institucionalidad. 

▪ Mesas cívicas: de interacción que consiste en reuniones semanales con lideres comunitarios 
y ciudadanía en general. 

▪ Plan Diamante: capacidades de apoyo de las Direcciones de la Policía Nacional (Dirección de 
Inteligencia Policial, Dirección de Investigación Criminal, Dirección de Antisecuestro y 
Antiextorsión, Dirección de Antinarcóticos, entre otras) con la focalización en las zonas de mayor 
afectación. 

▪ Plan Bogotá libre de drogas: con la priorización de colegios y parques para la intervención 
integral contra el consumo de sustancias psicoactivas. 

▪ Plan vecino: grupos especiales de policía comunitaria en una sinergia con la comunidad, para 
fortalecer la vigilancia vecinal, impulsando la instalación de cámaras y alarmas ciudadanas, 
impulsado desde las JAC y JAL. 

▪ Purpura+: Compendio de actividades contra la violencia de género y protección a la mujer, 
igualmente el despliegue de planes de prevención para atención de las mujeres víctimas de 
cualquier delito.   

▪ Transmilenio: 20 estaciones priorizadas afectadas por el hurto a persona, con planes 
diferenciales y capacidades de policía judicial. 

▪ Plan 70/30: fortalecimiento de capacidades en las calles en los horarios críticos de las 
localidades, es decir tener recurso humano en sectores de focalización delictiva. 

▪ Línea Contra La Extorsión: Con la dirección antisecuestro y antiextorsión, a través del plan 
tiendas seguras y procesos operacionales, estos planes se encuentran enfocados a reducir el 
delito de la extorsión principalmente en las localidades de Santa fe priorizando el barrio San 
Victorino y Macarena, Kennedy con los barrios bella vista, Amparo y patio bonito y finalmente la 
localidad de Bosa con los barrios Brasilia, Libertad y San Bernandino.  

▪ Servicio de “Policía Comunitaria”: Permitiendo trabajar de manera cercana con las 
comunidades, priorizando los requerimientos y necesidades ciudadanas en materia de 
convivencia y seguridad, articulando y coordinando capacidades   para intervenir problemáticas 
especificas en convivencia de manera integral.  

▪ Estrategia “Bogotá Camina Segura”: la Policía Nacional ha realizado un despliegue 
operacional articulado, enfocado en lograr la captura y desarticulación de aquellos Grupos de 
Delincuencia Común Organizada (GDCO) y actores criminales que afectan de sobremanera la 
tranquilidad y seguridad de los capitalinos gestionando de manera ágil con las agencias 
investigativas el inventario criminal identificado. Esto ha sido posible gracias al trabajo llevado 
a cabo por parte de las diferentes especialidades, unidades investigativas (SIJIN, GAULA) e 
inteligencia (SIPOL), como también por el personal que hace parte del Modelo del Servicio de 
Policía orientado a las Personas y los Territorios, quienes en sus labores diarias realizan la 
persecución penal de estos actores delincuenciales. 

▪ Articulación de inteligencia: se articula el servicio de inteligencia que coadyuva a la 
identificación de los actores criminales a través del mapa de macrocriminalidad que permite 
conocer el contexto de las estructuras criminales que operan en la ciudad de Bogotá; 
igualmente, realiza el seguimiento a la política integral de transparencia policial para garantizar 
la actuación policial ajustada a la ley. 

▪ Articulación de la investigación criminal: fortalecimiento de la investigación judicial para la 
identificación de estructuras criminales y accionabilidad judicial con la fiscalía general de la 
Nación para el despliegue de las GOI (Gestión Operación Integral) y su vinculación en las 
diferentes modalidades delictivas conexas. 

▪ Comité de vida: A partir de un trabajo de articulación con la fiscalía general Seccional se 
desarrolla el comité de vida en la participación de los fiscales, investigadores de cada caso de 
la SIJIN, investigadores de CTI, policía MNVCC, quienes de forma articulada recopilan 
información para el esclarecimiento de los casos. 
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▪ Plan Colegios y Parques Entornos seguros: se lleva a cabo la priorización de los entornos 
educativos con mayor criticidad en cuanto fenómenos delictivos y afectación de riesgos sociales 
junto con la secretaria de Educación y la secretaria de Seguridad. 

 
“Proteger la vida y honra de los Colombianos, especialmente de los Bogotanos, los 
cuales están siendo confinados en sus propias viviendas con rejas, aislados y sitiados 
con supuestos arreglos de calles y andenes, vigilados por empresas de seguridad con 
feroces canes, creando bandas que obtienen recursos a todo nivel. Esto viene 
sucediendo desde 2018, dirigido y creado por los duelos del sistema bancario y 
financiero, duelos de las EPS, y escondidas detrás del velo corporativo, quienes a través 
del Ministerio de Hacienda se llevan gran parte del presupuesto nacional”. 

 
En lo que tiene que ver con la solicitud de protección de vida y honra de los Colombianos en 
especial, en la ciudad de Bogotá, es importante señalar que en cumplimiento de la misión 
constitucional establecida en el artículo 218 de la Constitución Política de Colombia, según el 
cual la Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil encargado de 
mantener las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas y 
asegurar que los habitantes convivan en paz, desde la Policía Metropolitana de Bogotá se 
desarrollan estrategias integrales orientadas a la prevención del delito y a la realización de 
acciones operativas para contrarrestarla. 
 
En este marco, la Policía Nacional, implementa estrategias de anticipación, prevención y 
operativa, las cuales se orienta a la prevención integral y la mitigación de delitos de alto impacto 
que afectan a los ciudadanos, su accionar se enfoca en el fortalecimiento de la identificación y 
reducción de factores de riesgo, así como en la intervención preventiva frente a dinámicas 
delictivas que afectan la seguridad y convivencia, en articulación la comunidad y autoridades 
administrativas. 
 
Ahora bien, frente a las demás afirmaciones, es importante señalar que las mismas se hacen de 
manera general y no a casos específicos, por tanto, se requiere que el peticionario aclare dichas 
circunstancias (tiempo, modo y lugar), con el fin de hacer un análisis integral de sus argumentos 
y de esta forma poder dar una respuesta de fondo. 
 

 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
Teniente coronel ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTIESTEBAN 
Jefe Asuntos Jurídicos Policía Metropolitana de Bogotá 
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